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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Armenia, dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

  

Revisada la demanda presentada por el FELISCHMANN COLOMBIA S.A.S., para iniciar 

proceso ejecutivo. El despacho inadmite la demanda objeto de estudio por las siguientes 

razones:  

1. Precisa en lo pertinente el Art. 306 del C.G.P.: 

“Lo previsto en este artículo se aplicará para obtener, ante el mismo juez de 

conocimiento, el cumplimiento forzado de las sumas que hayan sido liquidadas en el 

proceso y las obligaciones reconocidas mediante conciliación o transacción aprobadas 

en el mismo.” (destacado por el Juzgado) 

En esta demanda se indica: 

“TERCERO: Ante el evidente incumplimiento en el pago de las sumas de dinero 

establecidas en las facturas cambiarias, por parte de Márquez y Fajardo Promotora 

Integral de Proyectos S.A.S, el 06 de marzo de 2017 se inició por parte de Fleischmann 

Colombia S.A.S, el proceso ejecutivo No. 11001310303220170014400 que cursó en el 

Juzgado No. 32 Civil del Circuito de Bogotá. 

(…) 

QUINTO: Teniendo en cuenta lo anterior, el treinta (30) de octubre de dos mil diecisiete 

(2017), se suscribió entre las partes un Contrato de Transacción, mediante el cual se 

acordó la terminación del proceso ejecutivo, a cambio de que Márquez y Fajardo 

Promotora Integral de Proyectos S.A.S realizara el pago a favor de Fleischmann 

Colombia S.A.S. de setecientos catorce millones seiscientos noventa y un mil setecientos 

quince pesos (714.691.715,oo)”. 

Así las cosas, para determinar la competencia, la parte ejecutante aclarará si la 

transacción fue o no aprobada por el Juzgado Treinta y Dos Civil del Circuito de Bogotá. 

2. Deberá remitir la demanda con anexos a la parte ejecutada, toda vez que no se 

observa solicitud de cautelas, y de manera simultánea al correo del centro de 

servicios de los juzgados civiles y de familia (Art. 6º Decreto 806 de 2020) 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA, 

QUINDÍO.  



RESUELVE  

PRIMERO: INADMITIR la anterior demanda ejecutiva promovida por FELISCHMANN 

COLOMBIA S.A.S.,  

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para subsanar 

la demanda, so pena de rechazo. 

TERCERO:  RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado JOSÉ MANUEL 

PÁJARO MARTÍNEZ, para que represente en este asunto al demandante con las 

facultades conferidas en el poder otorgado. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA ANDREA ARANGO ECHEVERRI  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO ARMENIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

844f88c5720a31221fa2f0beec3d1840a96cabb22643d0dd52783ea82c6db267 

Documento generado en 02/07/2021 07:09:05 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


